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Desde este lunes 13 de julio, hasta el 26 de agosto, estará abierta la convocatoria al Fondo
Especial de Créditos Educativos de Comunidades Negras, que otorgará 2.500 créditos
condonables de educación superior, permanencia y graduación para estudiantes en todo el
país. Los Ministerios de Educación e Interior y el Icetex lideran el proceso.

  

  

  

La Ministra de Interior, Alicia Arango Olmos, señaló que se trata de “créditos destinados a
financiar distintas modalidades de educación superior como carreras técnicas, tecnológicas,
pregrados, especializaciones, maestrías, doctorados y postdoctorados”.

  

Además, Arango resaltó que “a través de la Dirección de Asuntos para comunidades negras,
afrocolombianas, raizales y palenqueras (NARP), el Ministerio del Interior trabaja para
garantizar la participación de esta población en la convocatoria de los créditos condonables,
dando a conocer sus requisitos y plazos, velando tanto por el cumplimiento de la Ley 70 de
1993, como por su acceso a la educación superior ".

  

Finalmente, la Ministra expresó “al mismo tiempo que los estudiantes financian sus estudios,
las comunidades se benefician con los proyectos que ellos se comprometen a adelantar en
territorio”.

  

Para más información, interesados en acceder a los créditos puede ingresar en este link 

 1 / 1

https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/fondos-en-administracion-Listado/fondo-comunidades-negras

